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1. Conforme a la solicitud que antecede, el despacho tiene en cuenta la 

sustitución del poder hecho a la doctora DALIS MARÍA CAÑARETE CAMACHO 

y por ello se le reconoce personería en los términos del poder conferido.  

 

2. En atención al informe secretaria que precede, y como quiera que en el 

presente asunto, el proceso de restitución se encuentra terminado por 

sentencia ejecutoriada dictada el 24 de enero de 2023, EL JUZGADO 

DISPONE EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE, conforme las disposiciones 

contenidas en el artículo 122 del CGP.  

 

 

Notifíquese,  

 

 

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 


